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SUMARIO

MUNICIPIO DE SAN PEDRO POCI.IUTI.A, DISTRITO DE POCHUTLA.

OAXACA.

Avrso DE rurcro DE TRABAJoS pARA LA FoRMULAcúu DEL
PROGRAMA MUNICIPAL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y
DESARROLLO URBANO DE SAN PEDRO POCHUTLA, OAXACA.
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ING. AMADO RODRíGUEZ JIJÓN, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE

LA C¡U DAD DE SAN PEDRO POCHUTLA, DISTRITO DE POCHUTLA; OAXACA, A SUS

HABITANTES HACE SABER:

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO POCHUTLA, OAXACA, EN

USO DE SUS ATRIBUCIONES Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL

ARTíCULO 115, FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓ¡I POÚTICA DE LOS ESTADOS

uNtDos MExrcANos; ARTíCULO f 13, FRACC¡ÓN t, DE LA CONSTITUCIÓN

POLíNCA DEL ESTADCI LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA; 43, I NCISO B, FRACCIÓN

r, Y 136 DE LA LEY ORGÁNICA MUNIGIPAL DEL ESTADO DE OAXACA; EN SESIÓN

DE CABILDO DE FECHA TREINTA DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO,

TUVO A BIEN APROBAR Y EXPEDIR EL SIGUIENTE:

AVISO POR EL QUE SE DAA CONOCER EL INICIO DE TRABAJOS PARA LA

FORMULACIÓN D-EL PROGRAMA MUNTCIPAL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Y DESARROLLO URBANO DE SAN PEDRO POCHUTIÁ, OAXACA.

ÚruIco. . SE DA A CONOCER A LOS HABITANTES, VECINOS, ASOCIACIONES,

COMERCIANTES, EMPRESARIOS Y PÚBLICO EN GENERAL DEL MUN¡CIPIO DE SAN

PEDRO POCHUTLA, OAXACA QUE, A PARTIR DEL TREINTA DE OCTUBRE DEL AÑO

DOS MIL VEINTICINCO, INICIA EL PROCESO DE PLANEACIÓN PARA LA

FORMULACIÓN Y APROBACTÓN DEL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO

TERRITORIALY DESARROLLO URBANO DE SAN PEDRO POCHUTLA, OAXACA.

PARA MAYOR INFORMACIÓN, ACUDIR A LAS OFICINAS DE LA DIRECCIÓN DE

DESARROLLO URBANO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO

POCHUTLA, OAXACA, UBICADA EN LA CASA DE LA CULTURA, SEGUNDA PLANTA,

CON DOMICILIO EN PLAZA CENTRO, SIN NÚMERO, COLONIA CENTRO, SAN PEDRO

POCHUTLA, OAXACA; CÓDIGO POSTAL 7O9OO, COMO REFERENCIAA UN COSTADO

DEL PALACIO MUNICIPAL.

TRANSITORIOS

ARTíCULO Úf,¡¡CO. - Esta pubticación entrará en vigor et día de su pubticación en ta

Gaceta Municipat.
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EMITIDO POR EL H. AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO POCHUTIá, DISTRITO DE

POCHUTLA, OAXACÁü A LOS TREINTA Y UN DíAS DEL MES DE OCTUBRE DEL

ANO DOS MIL VEINT}CINCO.

..EL RESPETO AL DERECHO
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